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INSTRUCCIONES DEL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE EVALUACIÓN
Cada sesión de evaluación se desarrollará del siguiente modo:
1) El Delegado y Delegada de cada grupo, si está presente, podrá participar como representante de su curso intercambiando opiniones con el profesorado.

2) El Tutor será quien modere y dirija el desarrollo de la sesión de evaluación. Informará al Equipo Educativo y al Delegado y Delegada sobre los aspectos y resultados globales, analizándolos detenidamente. Se seguirá el modelo de informe tutorial de grupo (MD75EV01).
3) El Equipo Educativo, ya sin el Delegado y Delegada de grupo:



- Realiza un análisis individual, incidiendo en el alumnado con dificultades.



- Decide medidas, de carácter grupal y/o individual, que se deben adoptar en los casos necesarios. 


- El orientador participa (con voz pero sin voto) en las sesiones demandadas por el Tutor o el Jefe de Estudios, proponiendo las medidas educativas que procedan.


- El Tutor en consenso con el Equipo Educativo cumplimenta el modelo del acta de la Sesión de Evaluación, (MD75EV02), y el modelo de recogida de datos de la Sesión de Evaluación, (MD75EV03). 
4) El Tutor elabora y entrega al Jefe de Estudios, una vez finalizada la Sesión los modelos (MD75EV02) y (MD75EV03) totalmente cumplimentados. En caso de ausencia del Tutor, estos documentos los elabora y entrega el miembro del Equipo Directivo presente en la sesión de evaluación.

5) El Jefe de Estudios introduce en el programa informático las correcciones efectuadas por los profesores/as en las Actillas durante las sesiones de evaluación.

· Si se trata de la Evaluación Final Ordinaria y Extraordinaria, además:

- Durante la sesión de evaluación, el Equipo Educativo decide la promoción de curso. 

- Una vez finalizada la sesión de evaluación: 

· El Jefe de Estudios, después de introducir las correcciones que procedan, obtiene el acta final del programa informático y la presenta, para su firma, al Equipo Educativo. 

· Todos los profesores del Equipo Educativo firman el Acta final, así como el Director.

· El Secretario controla las firmas de las Actas finales y las archiva.
Para todos los miembros de la Sesión de Evaluación el código de conducta será el siguiente:

	CÓDIGO DE CONDUCTA:
	

	· Puntualidad al inicio y al finalizar.

· Participar de forma constructiva.

· No divagar.
	· Favorecer la labor del Tutor como “guía” de la sesión.

· Intervenciones breves.

· Evitar discusiones.
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